
 

INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 08 de junio de 2023, al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2023-00056, 

informando que se encuentra vencido el término para subsanar la 
demanda. Sírvase proveer. 

 

JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZÓN 
SECRETARIO 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C. 15 de agosto de 2023 

Ref. Proceso Ordinario Laboral 110013105008-2023-00056-00 
Demandantes: 1. KENNY YULIETH TORRES MOSQUERA, 2. GINA SOFIA 

AMARIS RINCON, 3. GUSTAVO ADOLFO ROBLES MORILLO, 4. 

JHADIRTMA PEREA VALENCIA Y 5. SANDRA MARIA RUIZ ARBELAEZ  
Demandada: CONSORCIO PROYECTO POSITIVO 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que mediante 

proveído de fecha 16 de mayo de 2023, este Despacho dispuso conceder 

a la parte actora el término de cinco (5) días a efectos de que subsanara 

las falencias encontradas en el libelo introductorio en los términos del 

Artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y de Seguridad Social, así 

como lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 en su artículo 8, sin embargo, 

la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado, en consecuencia, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, en los términos del artículo 

28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y el artículo 

90 del Código General del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento 

laboral de conformidad con lo establecido en el artículo 145 Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

SEGUNDO: INFÓRMESE a la Oficina Judicial de Reparto de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 7° del Acuerdo 1472 de 2002, expedido por 

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

 

IDHC 

 



 

 

                                                  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en ESTADO N° 
101 de Fecha 16 de agosto de 2023. 

 

Secretario: JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZÓN 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 08 de junio de 2023, al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2023-00050, 
informando que obra escrito de subsanación a la demanda. Sírvase 

proveer. 
 

JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZÓN 
SECRETARIO 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. 15 de agosto de 2023 
Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2023-00050-00 

Demandante: MYRIAM YOLANDA CARRILLO RODRIGUEZ  
Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, PROTECCION S.A., SKANDIA S.A. Y PORVENIR S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la subsanación a la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, RESUELVE:  

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por MYRIAM YOLANDA CARRILLO RODRIGUEZ contra 

ADMINISTARDORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, 

PROTECCION S.A., PORVENIR S.A., y SKANDIA S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a las demandadas a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 de la Ley 2213 del 2022. 

Tramite que deberá adelantar la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso y 8 de la Ley 2213 del 2022. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que, habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 



 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 
Jueza 

 

IDHC 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en ESTADO N° 
101 de Fecha 16 de agosto de 2023. 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 08 de junio de 2023, al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2023-00020, 
informando que se encuentra vencido el término para subsanar la 

demanda. Sírvase proveer. 

 
JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZÓN 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. 15 de agosto de 2023 
Ref. Proceso Ordinario Laboral 110013105008-2023-00020-00 

Demandante: AYDA MURMA CABEZAS QUINTERO 
 Demandadas: DROGUERÍAS Y FARMACIAS CRUZ VERDE S.A.S.    

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que mediante 

proveído de fecha 12 de mayo de 2023, este Despacho dispuso 

conceder a la parte actora el término de cinco (5) días a efectos de que 

subsanara las falencias encontradas en el libelo introductorio en los 

términos del Artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y de Seguridad 

Social, así como lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 en su artículo 8, 

sin embargo, la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado, 

en consecuencia, RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, en los términos del 

artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 

el artículo 90 del Código General del Proceso, aplicable por analogía al 

procedimiento laboral de conformidad con lo establecido en el artículo 

145 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

SEGUNDO: INFÓRMESE a la Oficina Judicial de Reparto de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 7° del Acuerdo 1472 de 

2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
Jueza 

 

 

IDHC 

 



 

 

                                                  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 05 de mayo de 2023, al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2022-00438, 
informando que obra escrito de subsanación a la demanda. Sírvase 

proveer. 
 

JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZÓN 
SECRETARIO 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. 15 de agosto de 2023 
Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2022-00438-00 

Dte: OLGA MERY QUIROGA RUBIO 
Ddas. JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ, PORVENIR 

S.A., y SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la subsanación a la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por OLGA MERY QUIROGA RUBIO contra la JUNTA NACIONAL 

DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, PORVENIR S.A., y SEGUROS DE VIDA 

ALFA S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a las demandadas JUNTA 

NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, PORVENIR S.A., y 

SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., a través del canal digital informado por el 

demandante, y DAR TRASLADO de la demanda por el término de diez 

(10) días, para que la contesten por intermedio de apoderado judicial.  Lo 

anterior en los términos previstos por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., 

y 8 de la Ley 2213 del 2022. Trámite que deberá adelantar la parte actora. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que, habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 



 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIÓ GUTIERREZ GUTIERREZ 
Jueza 

 

IDHC 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en ESTADO N° 
101 de Fecha 16 de agosto de 2023. 

 

Secretario: JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZÓN 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 05 de mayo de 2023, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2022-00502, 

informando que obra escrito de subsanación a la demanda. Sírvase 
proveer. 

 
JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZÓN 

SECRETARIO 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C. 15 de agosto de 2023 

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2022-00502-00 
Dte: PEDRO HERNAN PARRA JIMENEZ 

Ddas. ARL COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la subsanación a la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por PEDRO HERNAN PARRA JIMENEZ contra ARL COMPAÑÍA 

DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada ARL 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., a través del canal digital 

informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la demanda por el 

término de diez (10) días, para que la contesten por intermedio de 

apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos por el artículo 

74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 de la Ley 2213 del 2022. Trámite que deberá 

adelantar la parte actora. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que, habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe  



 

 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 
Jueza 

 

IDHC 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 
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101 de Fecha 16 de agosto de 2023. 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 05 de mayo de 2023, al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2022-00532, 
informando que obra escrito de subsanación a la demanda. Sírvase 

proveer. 

 
JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZÓN 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. 15 de agosto de 2023 
Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2022-00532-00 

Dte: ANA TERESA DE JESUS RUIZ TORRES 
Ddas. COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la subsanación a la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por ANA TERESA DE JESUS RUIZ TORRES contra COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, a través del canal digital informado por 

el demandante, y DAR TRASLADO de la demanda por el término de diez 

(10) días, para que la contesten por intermedio de apoderado judicial.  Lo 

anterior en los términos previstos por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., 

y 8 de la Ley 2213 del 2022. Trámite que deberá adelantar la parte actora. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que, habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 
Jueza 

 

IDHC 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 08 de junio de 2023, al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2023-00074, 
informando que obra escrito de subsanación a la demanda. Sírvase 

proveer. 
 

JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZÓN 
SECRETARIO 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. 15 de agosto de 2023 
Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2023-00074-00 

Dte. CARLOS ALBERTO BELTRÁN GONZALEZ  
Ddo. LEGISLACIÓN ECONÓMICA S.A. – LEGIS S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la subsanación de la demanda, se evidencia que no se dio cumplimiento 

a lo ordenado en el numeral primero del auto de inadmisión, en lo 

referente a corregir todo el libelo demandatorio con el nombre correcto 

de la demandada, no obstante, las falencias advertidas no dan lugar al 

rechazo de la demanda, por ende, como quiera que se encuentran 

reunidos los demás requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 

del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, 

se dispone: 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por CARLOS ALBERTO BELTRAN GONZALEZ contra 

LEGISLACION ECONOMICA S.A.-LEGIS S.A. 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 de la Ley 2213 del 2022. 

Tramite que deberá adelantar la parte actora. 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que, habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 



 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIÓ GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
Jueza 

 

IDHC 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 08 de junio de 2023, al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2023-00014, 
informando que se encuentra vencido el término para subsanar la 

demanda. Sírvase proveer. 
 

 
JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZÓN 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. 15 de agosto de 2023 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral 110013105008-2023-00014-00 

Demandante: SILVIA CRISTINA PARRA GOMEZ  
Demandadas: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que mediante 

proveído de fecha 9 de mayo de 2023, este Despacho dispuso conceder a 

la parte actora el término de cinco (5) días a efectos de que subsanara 

las falencias encontradas en el libelo introductorio en los términos del 

Artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y de Seguridad Social, así 

como lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 en su artículo 8, sin embargo, 

la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado, en consecuencia, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, en los términos del artículo 

28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y el artículo 

90 del Código General del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento 

laboral de conformidad con lo establecido en el artículo 145 Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

SEGUNDO: INFÓRMESE a la Oficina Judicial de Reparto de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 7° del Acuerdo 1472 de 2002, expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

 

IDHC 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 05 de mayo de 2023, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2022-00450, 

informando que obra escrito de subsanación a la demanda. Sírvase 
proveer. 

 
JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZÓN 

SECRETARIO 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C. 15 de agosto de 2023 

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2022-00450-00 
Dte. JOHN ALEXANDER RODRÍGUEZ BERMÚDEZ 

Ddas. MUSIC SOLUTIONS S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la subsanación a la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por JOHN ALEXANDER RODRÍGUEZ BERMÚDEZ contra MUSIC 

SOLUTIONS S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada MUSIC 

SOLUTIONS S.A.S., a través del canal digital informado por el 

demandante, y DAR TRASLADO de la demanda por el término de diez 

(10) días, para que la contesten por intermedio de apoderado judicial.  Lo 

anterior en los términos previstos por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., 

y 8 de la Ley 2213 del 2022. Trámite que deberá adelantar la parte actora. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que, habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 
Jueza 

 

IDHC 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 05 de mayo de 2023, al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2022-00470, 
informando que obra escrito de subsanación a la demanda. Sírvase 

proveer. 

 
JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZÓN 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. 15 de agosto de 2023 
Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2022-00470-00 

Dte: MARISOL GONZALEZ GALVIS 
Ddas. JORGE ENRIQUE SARMIENTO FRANCO y MARGARITA ANGEL DE 

BONILLA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la subsanación a la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por MARISOL GONZALEZ GALVIS contra JORGE ENRIQUE 

SARMIENTO FRANCO y MARGARITA ANGEL DE BONILLA. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a los demandados JORGE 

ENRIQUE SARMIENTO FRANCO y MARGARITA ANGEL DE BONILLA, a 

través del canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO 

de la demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 de la Ley 2213 del 2022. 

Trámite que deberá adelantar la parte actora. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que, habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe  



 

 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

Jueza 
 

IDHC 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en ESTADO N° 
101 de Fecha 16 de agosto de 2023. 

 

Secretario: JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZÓN 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 05 de mayo de 2023, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2022-00518, 

informando que obra escrito de subsanación a la demanda. Sírvase 
proveer. 

 
JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZÓN 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2022-00518-00 
Dte: RAUL CABAL DAZA 

Ddas. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES, y AFP PORVENIR S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la subsanación de la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por RAUL CABAL DAZA contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a las demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A., a través del canal digital informado por el demandante, 

y DAR TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) días, para 

que la contesten por intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los 

términos previstos por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 de la Ley 

2213 del 2022. Tramite que deberá adelantar la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso y 8 de la Ley 2213 del 2022. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que, habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 



 
 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

Jueza 
 

IDHC 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 08 de junio de 2023, al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2023-00028, 

informando que obra escrito de subsanación a la demanda. Sírvase 
proveer. 

 

JIMMY ESTEBAN ROMERO PINZÓN 
SECRETARIO 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C. 15 de agosto de 2023 

Ref. Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2023-00028-00 
Demandante: WILLIAM AUGUSTO GRANADA MONTOYA  

Demandada: (i) STORK TECHNICAL SERVICES HOLDING B.V. 

SUCURSAL COLOMBIA Y (ii) MECANICOS ASOCIADOS S.A.S. QUIENES 
CONFORMAN EL CONSORCIO GRUPO STORK (iii) CONSORCIO GRUPO 

STORK (iv)CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS 
S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la subsanación a la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por WILLIAM AUGUSTO GRANADA MONTOYA contra STORK 

TECHNICAL SERVICES HOLDING B.V. SUCURSAL COLOMBIA Y 

MECANICOS ASOCIADOS S.A.S. QUIENES HACEN PARTE DEL 

CONSORCIO GRUPO STORK, CONSORCIO GRUPO STORK, y CENIT 

TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a los demandados a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 de la Ley 2213 del 2022. 

Trámite que deberá adelantar la parte actora. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que, habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 



 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al(a) abogado(a) SILVIA 

VICTORIA ALVIAR PEREZ identificado(a) con C.C. No. 43.732.764 y T.P. 

No. 91.848 como apoderado(a) del (la) demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

Jueza 
 

IDHC 
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